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ANUNCIO DE COBRANZA 
 
Se pone en conocimiento de los contribuyentes y demás 
interesados, que desde el 1 de mayo hasta el 30 de junio de 2026, o 
inmediato hábil posterior, se abre el plazo del PERIODO 
VOLUNTARIO DE COBRANZA, por los conceptos y en los 
municipios que a continuación se relacionan: 
 
SERÓN  
 
IMPUESTO SOBRE VEHÍCULOS DE TRACCIÓN MECÁNICA. Año 
2026.  
 
ENTRADA VEHÍCULOS Y RESERVA ESPACIO. Año 2026. 
 
TASA DE BASURA Primer trimestre de 2026. 
 
COTOS PRIVADOS. Año 2026.  
 

 



 

 

 

 
 

ADVERTENCIA: De conformidad con lo establecido por la Ley 
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, transcurrido el plazo de 
ingreso señalado, se inicia el periodo ejecutivo y las deudas serán 
exigidas por el procedimiento de apremio, devengándose los 
correspondientes recargos, intereses de demora y, en su caso, las costas 
que se produzcan. 


